
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Ordena Expedir Certificación  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante: Juan Carlos Burgos Duque  

Ejecutados: Robert Fabián Cerón Jara y Otros  

Radicado:  630013103003-2016-00195-00  

  

Abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

  

El ingeniero Alfredo Álvarez López solicita expedir certificación 

para poder ingresar a los predios cuyo avalúo le ha sido 

encomendado. 

 

Requiere, además, que la aludida certificación indique, que esta 

nombrado por este Despacho para realizar los avalúos 

comerciales de los inmuebles identificados con los números 12, 

13, 15, 16 y 17, todos pertenecientes a la manzana #35 de la 

urbanización CIUDADELA LA PATRIA de la ciudad de Armenia, 

solicitando al ocupante del inmueble, el permiso de ingreso.  

 

El despacho estima procedente la petición, y, en consecuencia, 

se ordena expedir, por secretaría, la certificación requerida en los 

términos como ha sido solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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